[image: ]Comunicado de prensa: 1602


APRUEBA GOBIERNO DE ANA PATY PERALTA REGLAMENTO DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICIA CÍVICA
· Primer municipio de Quintana Roo en hacerlo 
Cancún, Q. R., a 30 de octubre de 2025.- En el marco de la Vigésima Séptima Sesión Ordinaria, el Cabildo de Benito Juárez aprobó de forma unánime turnar a Comisiones Unidas la iniciativa de la Presidenta Municipal, Ana Paty Peralta, en la que se expide el Reglamento del Consejo de Paz y Justicia Cívica del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, convirtiéndose en el primer municipio de la Entidad en aprobar los Comités de Paz, homologándose a la política nacional de construcción de paz impulsada por la Presidenta de México, Claudia Sheinbaum Pardo. 
A través de dicho Reglamento, detalló la Alcaldesa, se aprovecharán los conocimientos de los 317 comités vecinales que existen en Cancún, quienes trabajarán en conjunto con el Ayuntamiento para construir la paz desde la comunidad y sus colonias.
“Hoy damos un paso muy importante en nuestro compromiso de seguir construyendo un Cancún de armonía, de convivencia pacífica y sobre todo de paz duradera”, afirmó la Primera Autoridad Municipal.
En otro punto del orden del día, el cuerpo cabildar aprobó por unanimidad la celebración de convenios de incorporación al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), para los trabajadores que prestan sus servicios a diversos Organismos Descentralizados del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, a efecto de dar certeza jurídica respecto del pleno ejercicio del derecho humano a la seguridad social.
Finalmente, el cuerpo colegiado avaló de forma unánime la propuesta de Ana Paty Peralta, respecto al nombramiento de José Agustín Hernández Salazar como director general del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Municipal de la Juventud (IMJUVE), a quien la Primera Autoridad Municipal tomó protesta y le encomendó impulsar, acompañar y abrir espacios reales para el desarrollo de la juventud cancunense. 

*************
COMPLEMENTO INFORMATIVO

HECHO:
Organismos Descentralizados del Municipio de Benito Juárez considerados en los convenios de incorporación al régimen obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS): Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), Instituto Municipal de la Mujer (IMM), Instituto Municipal de la Cultura y las Artes (ICA), Instituto Municipal del Deporte (ID), Instituto Municipal de Desarrollo Administrativo e Innovación (IMDAI), Instituto de Planeación para el Desarrollo Urbano Municipal (IMPLAN), Radio Cultural Ayuntamiento (RCA) y el Instituto de Regularización para el Bienestar Patrimonial (INBIPA).
[image: ]
image1.png
MUNICIPIO DE 4
: | DIRECCION GENERAL DE
@ BENITO JUAREZ COMUNICACION SOCIAL

== QUINTANAROOD mmmisuvmme—

AV. TULUM 5, SM. 5, C.P. 77500 BENITO JUAREZ, Q. ROO
TEL. 998 8812800 EXT. 9100




